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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área: Prevención, Seguridad y Salud 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE FISIOTERAPIA, 

REHABILITACIÓN Y FORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE 

LESIONES OSTEOMUSCULARES DIRIGIDA A LOS 

TRABAJADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

 

EXPEDIENTE N.º: 180/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación de los Servicios de fisioterapia, rehabilitación y formación para la 

prevención de lesiones osteomusculares dirigida a los trabajadores de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

El procedimiento anterior es el 67/2021 “SERVICIOS DE FISIOTERAPIA, REHABILITACIÓN, TALLERES 
MONOGRÁFICOS DE ESCUELA DE ESPALDA Y CURSOS DE FORMACIÓN PARA LOS EMPLEADOS DE CANAL 

DE ISABEL II, S.A.” 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

Al anterior procedimiento se presentó un licitador. 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

Requisito y criterio de solvencia económica y financiera del contrato anterior: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 

las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("servicios de fisioterapia, 

rehabilitación y formación en escuela de espalda") por importe igual o superior a 75.000,00 €. 
 

En el presente contrato nº180/2025 se mantiene el mismo requisito y criterio de solvencia económica y 

financiera, aunque haya subido el valor estimado del contrato, tratando así de favorecer la concurrencia.  

 

Requisito y criterio de solvencia técnica o profesional del contrato anterior: 

o Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cuatro (4) últimos años anteriores a la fecha 

de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con 

las siguientes unidades mínimas: 

- Tres (3) contratos de servicio de fisioterapia de una duración no inferior a un (1). Cada contrato 

deberá ser con una empresa diferente, de al menos 250 trabajadores. 

- Al menos 40 talleres de espalda, análogos a los del presente contrato, impartidos para empresas 

de al menos de 250 trabajadores. 

 

Requisito y criterio de solvencia técnica o profesional del presente contrato nº 180/2025: 

 

o Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 

realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cuatro (4) 

últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

▪ Tres (3) servicios de fisioterapia de una duración no inferior a un (1) 

año en empresas de más de 250 trabajadores o (1) servicio de 
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fisioterapia de una duración no inferior a tres (3) años en una em-

presa de más de 250 trabajadores. 

▪ 30 talleres de espalda, análogos a los del presente contrato, imparti-

dos para empresas de más de 250 trabajadores. 

 

Para favorecer la concurrencia en el presente contrato se da la posibilidad de acreditar tres (3) servicios de 

fisioterapia de una duración no inferior a un (1) año en empresas de más de 250 trabajadores o (1) servicio de 

fisioterapia de una duración no inferior a tres (3) años en una empresa de más de 250 trabajadores y, asi-

mismo, se ha reducido el número de talleres de espalda que se exigen. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

En el contrato anterior los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas eran 

los siguientes: 

A)  2.1. Experiencia en osteopatía de los cuatro graduados o diplomados en fisioterapia: 20 puntos.  

A) 2.2 Número de centros adicionales de fisioterapia dentro de la Comunidad de Madrid para 

desarrollar el objeto del contrato de Servicios de fisioterapia, rehabilitación, talleres monográficos 

de escuela de espalda y cursos de formación para los empleados de Canal de Isabel II S.A. y con las 

características mínimas exigidas en el apartado 5.3.2 del anexo I del presente pliego.  20 puntos 

A) 2.3 Reducción del tiempo de asistencia en rehabilitación al trabajador accidentado. 11 puntos 

 

Para el presente contrato nº 180/2025 se mantienen sustancialmente los mismos criterios introduciendo 

las siguientes modificaciones:  

 

• Se reduce la puntuación del criterio relativo al tiempo de asistencia en rehabilitación al trabajador 

accidentado de 11 a 6 puntos, al ser un criterio con umbral de saciedad y fórmula lineal que no 

permitirá que haya tanta diferencia de puntuación entre los licitadores. 

• Se incorpora un nuevo criterio relativo a la disponibilidad de equipamiento adicional en los centros 

adscritos, lo que se considera que redunda de forma significativa en una mayor calidad del contrato. 

En este sentido, cabe señalar que, mientras que en el contrato anterior se exigía como medio 

adscrito un centro con piscina, en el presente contrato dicho elemento se valora como equipamiento 

adicional y no es un requisito obligatorio.  

• Se amplía el ámbito geográfico del criterio sobre centros adicionales, incluyendo también las 

provincias limítrofes con la Comunidad de Madrid para fomentar la concurrencia.  

Los criterios técnicos de valoración para el contrato nº 180/2025 quedan definidos de la siguiente forma 

 

A) 2.1. Experiencia en trabajos de osteopatía de los cuatro profesionales titulados en Fisioterapia 

requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I (20 puntos) 

A) 2.2 Número de centros adicionales de fisioterapia y rehabilitación en la Comunidad de Madrid y/o 

provincias limítrofes para desarrollar el objeto del contrato.  (20 puntos) 

A) 2.3 Reducción del tiempo de asistencia en rehabilitación al trabajador accidentado. (6 puntos). 

A) 2.4 Disponibilidad de equipamiento adicional en los centros de fisioterapia y rehabilitación 

adscritos al objeto del contrato (5 puntos) 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
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En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio 

dentro de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global igual o superior a 

75.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la 
suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este 

sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado 

del contrato, y en este caso el importe supone el 27,05% del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar 

la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.   

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado 

servicios análogos a los del presente Contrato en los cuatro (4) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

o Tres (3) servicios de fisioterapia de una duración no inferior a un (1) año en empresas de más de 

250 trabajadores o (1) servicio de fisioterapia de una duración no inferior a tres (3) años en una 

empresa de más de 250 trabajadores. 

o 30 talleres de espalda, análogos a los del presente contrato, impartidos para empresas de más 

de 250 trabajadores. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la 

suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita 

la concurrencia. En este sentido, se considera que la acreditación de tres servicios de fisioterapia con una 

duración mínima de un año, o alternativamente, un servicio de tres años de duración constituye una 

evidencia suficiente de experiencia prolongada en contratos de naturaleza similar. Esta experiencia 

permite verificar la capacidad del licitador para mantener estándares de calidad asistencial, realizar un 

adecuado seguimiento clínico y coordinarse eficazmente con los servicios de prevención de riesgos 

laborales de empresas. Asimismo, se exige que dichos servicios hayan sido prestados en organizaciones 

con una plantilla superior a 250 trabajadores, como requisito orientado a garantizar que el adjudicatario 

dispone de una capacidad organizativa y operativa adecuada para atender a colectivos amplios y con 

diversidad de necesidades asistenciales. Aunque Canal de Isabel II, S.A., M.P. cuenta con un número de 

empleados bastante superior (en el entorno de 3.000 empleados), se considera que el umbral de 250 

trabajadores resulta suficiente para acreditar dicha capacidad, favoreciendo al mismo tiempo la 

concurrencia de operadores económicos de distinto tamaño. Por otra parte, se requiere haber impartido 

al menos 30 talleres de espalda en los últimos cuatro años, análogos a los previstos en el presente 

contrato. Esta exigencia representa únicamente el 0,21% del total de sesiones formativas estimadas 

durante la vigencia del contrato, que se prevé alcance una media de 480 participantes anuales, lo que 

permite considerar el requisito como proporcionado y no restrictivo.  

 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con 

terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y 

profesional mediante los servicios realizados en los últimos cuatro (4) años en vez de en los últimos tres 

(3) años que establece la LCSP como regla general para los servicios. 

 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto 

del contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 
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Madrid, 
 
 
 
 
 
 
Pedro Luis Pérez Gutiérrez 
Jefe de Área de Prevención, Seguridad y Salud. 

PEREZ GUTIERREZ 

PEDRO LUIS - 

 FIRMA
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